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7 Corresp. Expte.- D-00405102.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	9937 

Artículo-1 °:-Modifícase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 9566, promulgada por Decreto 
N° 1622 de fecha 19 de diciembre de 2002, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera.- anera: 

"Artículo-2":-Desígnase "ArtkuIo-2°:-Desígnase con el nombre de "Emilio Calvo" a la Plazoleta ubicada en 
1,3 fa calle Marco Avellaneda al 600, entre las arterias Lisandro Méndez 

y Cnel. Vida¡ de Remedios de Escalada, en homenaje y 
reconocimiento a quien fuera ciudadano de esta comunidad, 
habiéndose destacado entre otros cargos como Presidente de la 
Institución y Hospital de Niños- Luis A. Mspero; PTe.. de la Asociación 
Cooperadora de la Escuela N° 40 (ex 16); Rector Fundador del 
Colegio Nacional y Comercial San Agustín; Fundador del Asilo de 
ancianos San Roque de Lomas de Zamora; Director y Periodista del 
Periódico Escalada.-" 

Artículo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de septiembre de 2004.- 
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